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Ser catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de

se‘ ir s alguna de las circunstancias exere
hampa' •

termin de* ino P est lyk, 	 191'. 1' 41 	 riadas, la elección del Gobierno podrá
I recaer en persona en quien concurra

(Gaceta del 2 de Marzo.)

PARTE OFICIAL

solameete la de ser licenciado.

NUM. 54.—JUEVES 3 DE MARZO 1904

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 	 En su consecuencia, los que se
- 	.Real Familia continúan sin novedad g crean adornados de las circunstan

cias expresadas dirigirán iustancia

Núm. 727

De conformidad

linhignittg d !ierri Je Sev lia

SANTA. EUFEMI4
ij Núm. 720

Hago saber: que declaradas defini- Don Pedro Rostro Sánchez, Alcalde cansti-
ti vas por el Ayuntamiento de mi pre- 	 tudon id do esta villa,
sielencia, en la sesión ordinaria del gr Hago saber: que terminada en bo-

n; adar por el Ayuntamiento y Junta
pericial la refundición del amillara-
miento vigente y sus apéndices de
rectificación de la riqueza territorial
de este pueblo, en sus dobles concep•
tos de rústica, colonia y pecuaria y1
urbana, se halla expuesto al público
en la Secretaria municipal, por tér-
mino de diez días, para que durante
dicho plazo pueda ser examinado por
cuantos contribuyentis lo deeeen y

e presentar en su caso las reclamacio-
nes que estimen convenientes.

Santa Eufemía 27 de Fiebres° de
1904.—EI Alcalde, Pedro Rostro.—
Por su mandado: El Secretario, C. Ji-

LA VICTORIA.

ménez.

Núm. 721

VILLANUEVA DE' CÓRDOBA

Núm. 718

Don Juan Martos Moreno : Alcalde constitu-
cional de asta villa.

Hago saber: quo el Ayuntamiento

Aatlaulo 	 Las leyes obligaran en la Península, islas Ba-
leares y Ciaaiata ti los veinte diae de su promulgación, si e
ellaa no as .li 	 aieapuse atta CC29, Se entiende hecha la promul-
‚ación el día en qae termina la inzerción de la ley en la Ga-

-es4
Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

-111raiento.
tt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

•:cadera:113 coatrario. 	 (Código civil vigente).
Neal decrete) ele 26 de Abril de 1900.--Art, 23. Las ()arpara-

tionea firovincialea mulicipales abonarán, ou primer tSrmi-
xe, al flotaría 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechoe por el/os devengadas y los suplementos adelantados
zar misttioa, as/ ramo los derechos de inserción de los
ggwicios aa los tieriódicos oficia:es, cuidando de reintegrarse

!rla oan:danta, si Ja hubiere, del importe total de los referidos
gastas, de suyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
"gla 8.4 ael art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EaCceinnosa 	 Pesetas. 	 PUDRA DE CÓRDOBA Pasotas.

Un mea. 	  3 	 Un mes 	  4
Trimestae 	 8 25 r.Primestre 	  11 25
Seis meses 	 1C, 50 Seis ntesee. 	 . 	  .22 5C
Un ata 	  83	 Un ano 	  45

Manero melle, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediataraente que los sellares
Alcaides y Secretarios reciban eiam BOLlITIN kl ispondrítn que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perinazie-
cera hasta el recibo del número siguiente.

•Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ert
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice respec-
tiva, por cuyo conducto se pasarán á loe editores ae los raen-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sellares Secretarios cuidarán bajo su más estrada.

responsabilidad,responsabilidad, de conservar los números de este Boaarris,.
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada arto.
• ADVBIETENOIA. Conforme con la condición 4.ft del pliego.

que la aervido de base para 1.a subasta, ao se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea instancia da parte sin que abonen.
los interesados el importe de su publicación, sniratticen e;
pago, razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la.
venta de números sueltos 440 céntimos.

Nusva Garteya á 25 de Febrero de importe de las dos terc'éras partes de/
1904.—El Alcalde. , Federico Merino, que se fijó para la primera.

La Victoria 24 de Febrero de 1904,PEDROCHE 	 —Juan Platas.

Den Manuel Tirado Slfachez, Aiculde coas-
titucional de esta villa

en su importante salud. 	 il documentada a, este Rectorado, den-
. .,...__ 	 s_ 	 j tro del término de 20 dias, contados día 21 del actual, las listas de losg 	 ,

. 	 ii desde el siguiente al de la publicación electores que ea el presente año tie-
de este anuncio en la Gaceta de Ma  nen derecho ä votar compromisarios

1

' drid; en la inteligencia de que las ! para Senadores, por no haberse pre•
instancias que no obren en la Seere- i sentado reclamación alguna contra

)!
tara general de esta Universidad á I las mismas durante el plazo que estu-

con lo dispuesto las diez y siete del dia en que expire i vieron expuestas al público en esta
en el art. 13 del Real decreto de 13 dicho término, se considerarán como g Secretaría, se hace constar por me-

)de -Marzo de 1903 y en los artículos. f no recibidas. 	 dio del presente, que se publicará en
3. 0 y 5.° del Decreto Ley de 25 de Ja- i 	 Lo que se anuncia para conocí 	 esta villa y en el BOLETIN OFICIAL
nio de 1875, se proveerä por concurso i miento de los que deseen aspirar ä de la 'provincia, para conocimientoIuna plaza de Ayudante de la Sección g . dicha plaza.del público y demás efectos.g
de Ciencias, con destino al Instituto 1: 	 Sevilla 26 de Febrero de 1904.—El 1 Pedroche 22 de Febrero de 1904.—
general y técnico de Jerez de la Fron . Rector, Dr. Antonio Andrade Nava- Manuel Tirado.

gtera. t rrete. 	
i

Lo r3 aspirantes ä la indicada plaza
deberán presentar los documentos1

1 	
Mire 719

'''''."........i.222.=".........-.

j ustificativos de que reunen las condi- ¡ Dan Juan Platas Sobrino, Alcalde constitu •
ciones siguientes: 	 ! A y u nt a Ti). i en tos monal de esa v.11a.i 	 , 1

Haber cumplido 22 abs. 	 g. 	 Hago saber: que no habiendo teni-
Hallarse en posesión del título de ) 	 NUEVA CARTEYA 	 ¡ do efecto la primera subasta celebra-

Licenciado en la Facultad de Cien . t' Núm. 717 	 ni da e el día de hoy, por falta de iici;
cias 6 tener los- ejercicios del 'grado , l; Don Federico Me.ino Ruiz, Alcalde eon.31i- f citadores, para el arriendo de los de-
debiendo presentar antes de tomar 1. tucional de esta villa. 	 i rechos impuestos como -arbitrios ex •
posesión el correspondiente título. 	 i,

Y 	
Hago saber: que no habiéndose l traordinarios para cubrir el deflcit de esta villa ha acordado, en sesióng

Acreditar además alguna de las g presentado reclamación alguna con- 1 de este presupuesto municipal, sobre celebrada el día 21 del actual, decla- .
circunstancias siguientes: . 	 i! tra las listas de compromisarios para 1 las especies de consumo comprendí- 1 rar definitivas Ja listas de electores

Haber sido Profesor auxiliar, con- i Sena dores, durante el tiempo que ; das ea la a.' tarifa. de dicho impuesto 1- y e l egibles coM'pronsisarios para la,
forme á alguno de los sistemas que permanecieron expuestas al público , i y son: ei queso, huevos, pavos, galli• de Senadores, por no haberse presen•han regido anteriormente, por espa, el Ayuntamiento de esta villa, en se 	 nas, Paja de cereales y lefia que no uta° reclamación. alguna durante elg
cio de cinco talas e ó haber explicado : sión del día de hoy, acorde declarar c se destine ä la intiustrla,, se anuncia 1 plazo que han estado expuestas al pú-
dos cursOs completos de cualquier ! las ultimadas y definitivas, tal y co- ' una segunda subasta, que tendrá l a . i buco, quedando por tanto en igualasignatura. 	 : ino aparecen publicadas en el BOLE- gar el día, 6 de Marzo próximo, de diez forma que .fueron ' publicadas -en elHaber.escrito ó publicado una obra l TIN O k'ICIAL de ee ta. Provincia res, ..' á doce de su malsana, en estas 'Casas BOLETIN OFfelaa de la Peevincia deloriginal o de reconocida 'importancia f pectivo al din 12 de.Enero último. 	 1 Consistoriales, . eon sujeciau al pile- día 19 del mes de Enero último.
Para, ia enseleanza y relativa ä ma , 	 Y en cumplimiento de lo mandado go de condiciones que se hala), de ma - 	 Villaniteva, de Córdoba 2( de Fe-- tP riZt de Ja Facultad en que pretenda en e; art. 29 ds la ley de 8 de Febre- I nifiesto en esta Secretar.a municipal, brero de 1904.—Juan Martes.
p restar SUS Ser ViCIOS. 	 ro de 1877, se pablica el presente en sirviendo de tipo para el remate el
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Operaciones
realizadas.

Pesetas.

37 50

8.821 07

812 78
91 384 07

131 750

232.805 42

6 786 18
5.588 09
6 501 98

14.005 81
4.187 44
2.195 82
6.079 14

72.813

180
15.071 73

133 439 19

99 366 23

232.805 42

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1
2
3

Propios. 	
Montes 	
Impuestos 	

9.118

103 907

28

94
4
5

Beneficencia. 	
Instrucción pública. 	

18.873
189

21
24

6 Corrección pública 	  	 48 632 44

7 Extraordinarios. 	 63 107 41
8 Ampliación. 	
9

10
Resultas 	
Recursos legales para cubrir el déficit 1 638 50 61

11 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS 	 1 882 339 16

PAGOS
1
'2
3
4
5
6
7

Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública. 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública 	

88.986
88.408 15

302,198 50
66.795
78.219 30
103.950
80.0'2984

8
9

10
11

Montes. 	
Cargas 	
Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	

975.062
63.689
35.0L0

07
30

12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	 1 882.338 16

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES I. LOS DE INGRESOS .

15 ».071 73

15.071 73

82.199 82
82.820 06

295.696 52
52.789 19
74.031 86

101.754 18
73.950 70

902.219 07
63.689 30
34.820

1.763.930 70

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CABRA
Núm. 201

Extractos de los acuerdos tomados
por este ilustre Ayuntamiento du-
rante .os meses de Octubre y No-
viembre del año 1903.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Blanco,
Pérez, Heredia y Cruz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó hacer constar que la or-

dinaria correspondiente al dia I.° no
pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

De conformidad con lo prevenido
en la Real orden de 16 de Octubre
de 1894, se consignaron los nombres
de los señores no asistentes.

Se presentó y fuä aprobado por
unanimidad el estado de la distribu-
ción de fondos del corriente mes.

Se aprobó el pliego de condiciones
formado por la Comisión de Hacienda
para el arrendamiento del arbitrio
establecido sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas, señalándose el
día 19 de Noviembre, ä las 12 de la
mañana, para que tuviese efecto la
subasta.

Se presentó el reparto de extrarra.
dio respectivo al presente año de
1903, acordándose fuese expuesto al
público por término de ocho días.

Se presentó una instancia de don
Gregorio VilIén, reclamando contra
la cuota que se le ha impuesto en el
reparto de extrarradio de este año,
acordando la Corporación quedase
dicha instancia en Secretaría para
resolverla con las demás que se pre-
senten en el período de reclamaciones.

Se concedieron dos socorro para
baños á los vecinos pobres de esta
ciudad Andrés Tienda Muñoz y Lu-
cas Padillo Mesa.

Se acordó aumentar las plantillas

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

9.080 78

95.086 87
18.873 21

189 24
48.632 44
63.107 41

812 78
91.384 07

1.506.759 64

92 196 85 	 1.741 729 59

del resguardo de consumos codees
vigilantes de 2. a clase.

Se facultó al señor Presidente para
que en nombre del Ayuntamiento so-
licite del Excmo. señor kinistro de
la Gobernación el aumento ae la
Guardia civil del puesto de esta ciu-
dad.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

Sesión del día 10 a

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Arjona,
Pérez Mora, Cruz y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qus la ordinaria

correspondiente al día 8 no pudo te-
ner efeto por falta de número de se
flores Concejales.

De conformidad con lo que dispo
ne la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado
de la renuncia presentada por Ma-
nuel Galiardo del cargo de sepultero
y confirmó el nombramiento que con
carácter de interino había hecho el
señor Presidente ä favor de Antonio
Ramos y Jiménez.

Se pasó ä informe de la Comisión
de consumos la cuenta rendida por el
señor Administrador del impuesto de
los ingresos y gastos habidos en la
oficina do su cargo durante el 1-1198 da
Septiembre último.

Se aprobó la venta de agua hecha
por doña Soledad Valenzuela Corpas,
ä favor de don Julián Alcalá Pérez,
disponiéndose se inscriban ä su nom-
bre los dos centilitros de agua pota-
ble que le quedan en la casa número
16, de la calle Sau Juan de Dios.

Se señaló la orden del día para la
Inmediata.

Sesión del día 17

Presidencia del primer Teniente
don Namón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Blanco,
Pérez Mora, Bonilla, Lama Leña,
Moreno, Silva, Redondo, Muriel y He-
redia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 15 no pudo tener
efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

So aprobó el extracto de sesiones
correspondiente ai mes de Septiem«
bre último.

Se concedieron dos socorros para
baños ä Lucía Blancas Valera y
Francisco Moreno Castro.

El señor Silva puso su conocimi en-
to de la Corporación las sospechas que
abrigaba de que en el servicio del
sello del pan se habla realizado he-
chos que de ser ciertos podía afee_

; tar à la moralidad de algunos funcio-
narios, proponiendo que se abriese
una información para depu .ar lo que

: hubiese de cierto en el asunto. T orna-
da en consideración la denuncia, se
acordó por mayoría que la Comisión
de Consumos evacuase la información
pedida. Et Sr. Silva hizo algunas otras
preguntas referentes ä los gastos del
lunch dado ä la oficialidad del regí.-
miento caballería de Vitoria, y al

/ pago de alquileres de dos maestros de
primera enseñanza, cuyas preguntas
fueron contestadas por la presiden-
eia.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

Sesión del día 24

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Salas, Pé-
rez Mora, Bonilla, Lama Leila, Mesa
Zarza, Redondo, Arjona y Blanco.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior,

manifestando el señor Presidente que
apercibido por su lectura de la de-
nuncia hecha por el señor Silva, se

PROVINCIA DE  C01111011
	

AY113TA1ENTO DE CORMI
Núm. 688

Ario de 1904.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

En mas.

Pesetas.

Córdoba 31 de Enero de 1904.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-E1 Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Al-
calde Presidente, R. Conde.
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3 DE MARZO DE 1904 	 3

proponia, tan pronto como terminase - 	 Se concedió un préstamo de 250 	 Sesión del día 21 	 1 deras espitas de afero de modelo ade.el periodo electoral, abrir un expe- . pesetas al veeino de esta ciudad Ma 	 Presidencia del seaor Alcalde don i cuado al obj e to de que sin necesidad
diente administrativo para depurar nuel León Pérez, bajo la garantía de

:
I
i Miguel del Mármol Cruz. 	 1 de penetrar en el interior de las ca-el asunto. 	 fianza hipotecaria sobre una suerte 	 Concurrieron los señores Arjona, sas pueda el fontanero cumplir su co-

Se hizo constar que la ordinaria de tierra de siete aranzadas, situada IPérez Mora, Heredia y Salas. 	 metido.
correspondiente al dia 22 no pudo te- en el camino de Priego.

I Acuerdos: 	 Se acordó conceder quince pesetasner efecto por falta de número de , 	 Ei extracto de sesiones que anteSe aprobó el acta de la anterior. 	 e-mensuales de ratificación con cargo.seflores . Concejsees. 	 cede ha sido formado por el Secreta- á imprevisios, al vecino da esta ciu-D 	
correspondiente al 19 no pacas tenere conformidad con lo que dispune rio que suscribe en cumplimiento de i 	

Se hizo • constar que la ordinaria
1 dad Lorenzo Corpas García, mientras

{
la Real orden de 16 de Octubre de lo que dispone el art. 109 de la vi-

	

	 preste el servicio de guarda noc•efecto por falta de número de seaores l1834, se consignaron los nombres de gente Ley munnicipal y aprob ado C 	turno.1
oncejates. 	 1los sefiores no asistentes. 	 por el Ayuntamiento en sesión de 21 De conformidad con lo quo dispone i Se señaló la orden del día para la

Previo informe de la Comisión de del corriente. 	 inmediata.la Real orden de 16 de Octubre deConsumos, se aprobó por mayoría la 	 Cabra 28 de Noviembre da 1903. 1894, se consignaron los nombres de 	 Sesión del día 28cuenta rendida por et Administrador —Joaquín Mora, Secretario.--V.° B.°: los señores no asistentes.
del impuesto, correspondiente al mes& El Alcalde accidental, Remó a Ar- 	 S 	 Presidencia del seilor A.Icalde don
•de Septiembre próximo paeado. 	 jonae aprobó el expediente do subasta Miguel del Mármol Cruz..

del arbitrio eetabascido sobre los,S9 acordó pasasen ä informe de la 	 Mes de Noviembre 	 Concurrieron los señores Arjona,e uet 	 delel mercado y via púb ica,Comisión de Consumos las dos úunicas 	 e 	 Heredia, Pérez Mora, Cruz y 81 as.Sesión ordinaria del día 7 	 adjudicándose definitivamente el re-reclamaciones presentadas por don

	

	 1 	 Acuerdos:
mate á don Juan Caballero Blancas, IGregorio Villén y don Manuel Jirnä • 	 Presidencia del seaor Alcalde don 	 Se aprobó el acta de la anterior.

asee. contra el reparto de extrarradio Miguel del Mármol Cruz. 	 en la suma de 13.126 pesetas. 	 1 	 Se hiso constar que le:ordinaria
del corriente ano. 	 Concurrieron los señores Heredia, • 	 Habiendo resultado desierta la pri i correspondiente al dia 26 no pulo te-

Se sefia l ó la orden del día para la Pérez Mora, Bonilla,Muriel y Arjona. mera subasta del arb trio est tblecido I ner efecto por falta de número de se-
inmediata. 	 Acuerdos: 	 1 sobre et uso obligatorio de pesas y I fi ores Concejales.

Se aprobó el acta de la anterior. 	 medidas, se acordó convocar ä segun- 	 De conforiniaad coa lo que dispoaaSesión del día 31
_ 	 Se hizo constar que la ordinaria co- da subasta para el dia que haga trein 	 la R3a1 or len de 16 de Octubre de

Presideucia del señor Alcalde don rrespondiente al día 5 no pudo teneri 	
ta después de publicado el correspone 1894, se consignaron los nombres do

Miguel del Mármol Cruz. 	 efecto por falta de número de seilores diente anuncio en el ,I30LETIN OFI- i los señores no asistentes.
Concurrieron 103 seilores Arjona, Concejales. 	 cata, con la rebaja del a5 por 100 del1 	 El Ayuut 	 u-iamiento qdó enteraloial uriel, Pérez Mora y Heredia. 	 ) 	 De conformidad con lo que dispo- tip o Primitivo, e sea en la suma de 1 de una circular del senos Presídeate
Acuerdos: 1 ne la Real orden de 16 de Octubre de petas 17.451'09. 	 i de la Excma. Oiputación provincial,ee 
So aprobó el acta de la anterior. 	 1891, se consignaron los noinbree de 	 El Ayuntamiento quedó enterado j mediante la que se requiere á los
So hizo constar que la ordinaria co - los seilores no asistentes. 	 1 de que durante los ocho días que ha Ayuntamientos deudores por el ter-

rrespondiente al día 29 no pudo te- 2 	 Se pasó á informe de la comisión ! esta do expuesta al público la .ista de cer trimestre de contingeute p Ira
ner efecto por falta de número de se- l de Consuinos la cuenta rendida por el los Concejales definitivamente elegi. 1 que subsanen en término da un mes?flores Concejales. 	 i Sr. Administrador del impuesto, res- dos el día 8 del actual y et resultado 1 las fa l tas en quo hayan podido inca--

De conformidad con lo que dispone pectiva al 121133 de Octubre último. 	 del sorteo verificado para resolver el j rrir en evitación de que les sea exi-
la Real orden de 16 de Octubre de 1 	 Se seealó la orden del día para la empate de los seilores Moreilo y Va- gida la responsabilidad personal.
1894, se consignaron los nombres de ! inmediata. 	 Ile, no se ha presentado reclamación 	 En vista del oficio del repetido so-
los eeflores no asistentes.

Sesión extraordinaria del dia 12 	 alguua contra la legalidad ds la elec i flor Presideute de la Dipuiesción pro-
Se presentó y fue aprobada por 1 ción y del sorteo, ni contra la capaci- vincial, fecha 12 del corriente, relati-

ununimidad la distribución de fondos + 	 Presidencia del señor Alcalde don I dad de los proclamados. 	 yo a., los caminos vecinales, se acor-del mes de No y iembre próximo. 	 i Miguel de Mármol Cruz. 	 Se fijeron definitivamente las cuen 	 dó consignar que en lo que se refiere
Previo informe de la Comisión de 	 Concurrieron los señores Arjona, 	 al de Cabra a los Llanos de Dontas municipa l es de pasado ejercicioConsumos se resolvieron favorable- I Salas, Mesa Lucena, Heredia, Pérez 1 de 1902, y se acordópasarlas a la .1 un 	 Juan solo puede ofrecer el Ayunta-

mente las dos reclamaciones presen- ! Mora, Lama L e ña, Moreno, Lama Te-

	

	 miento los terrenos que dicho caminota municipal para su revisión y cen•tadae por don Gregorio Villén y don t nonio y Lama Valdelvira, 	 sura. 	 ocupa, peroen cuanto hace al carai-
Manuel Jiménez contra el reparto de 1 Acuerdos:

	

	
no de Cabra á sus huertas está dis-Se aprobó el expediente instruidoconsumos del exttarradio del corrien-Se procelió á resolver por medio! 	 para el arrendanalento á venta libre puesto a contribuir con los terrenos

te ario, aprobándose este seguida 1 de sorteo el empate que resultó en dolos derechos de consumo 
y recar• que el camino ocupe, y además conmente. 	 ! las elecciones municipales verificadas 

gos ordinarios establecidos ' en esta el 50 por 10) del costo que paellaSe acordó conceder al Concejal don  el día 8 del corriente entre don Ra • ciudad para el próximo año do 1904;Francisco Luna Salamanca los dos r fael Moreno Merino y don Emilio Va- y en vista de que la subasta celebra-
meses de licencia que solicita en ins- 0 IleMoreno, Concejales presuntose 	 os por da ha resultado desierta, y de lo acor-tancia de 27 del actual. 	 el 2 ° distrito, y verificado, fué favo-

dado por la Junta municipal en se-Se designaron los locales para que i recido por la suerte don Rafael More- sión de 29 de Agosto último, se decla-en ellos se constituyan las mesas en no Merino, quedando excluido de ser ró establecida para el próximo año
la pi-exima elección de Concejales l Concejal don Emilio Valle Moreno, 	 la administración municipal del rodisponiéndose que por el señor Alcal- 	 Sesión del día 12 	 ferido impuesto.de Presidente se nombren los Tonien. 	

Presidencia del señor Alcalde dontes y Regidores que han de presidir- 1
las. 	 i Miguel dei Mármol Cruz.

I Concurrieron los señores Arjona,Se concedió un socorro para baños
ea Rafael Cruz Morales. 	 i Salas, Mesa Lucena, Heredia, Pérez

i Mora, Lama Leila, Moreno, Lama Te-Se señaló la orden del día para la l nonio y Lama Valdevi, a.
Acuerdos:

1 Se aprobó el acta de la anterior y
se ratificaron los acuerdos de la ex-
traordinaria de hoy.

1 De ccnformidad con lo que dispo-
ne la Real orden del 16 de Octubre
de 1894, so consignaron los nom bres
de los sefiores no asistentes.
i Se acordó un socoro de 7'50 pesetas

a Gregorio Moreno Galvez, para que
pueda hacer uso de las aguas de Ar-
chena.

Se señaló la orden del ella para la
inmediata.

Inmediata.
PÓSITO

Sesión del día 10
Presidencja. del señor Alcalde don

Miguel del Mármol Cruz.
Conc urrieron los eleriores Pérez Mo.

sa, Heredia, Cruz y Salas.
Acuerdos:
$e aprobó el acta de la anterior
Se hizo constar que la primera con-

vocatoria para estassesión fue hecha
Para el día 8 del corriente y que no
pudo tener efecto por falta de núme-
ro de señores Concejales.

Habiéndose constituido resiente
mente la Junta pericial, se nombró
Vicepresidente de ella al primer Te-
niente don Ramón Arjona Amaro.

Previo informe de la Comisión del
ramo se aprobó por unanimidad la
cuenta de consumos respectiva al
mes de Octubre último.

También so aprobó el extracto de
sesiones coerespondiente al citado mes
de Octubre.

Se acordó ordenar a, los propieta-
rios que tengan establecidas las lla-
ves de paso de sus fuentes en el inte-
rior de los edificios las trasladen à la
parte esterna de ellos en la forma
que actualmente se verifica, y que
tantos estos como los que las tienen
en la parte exterior, renueven y cara-
bien dichas llaves de paso por verda-

tener las obras, pagado en loe mismos
plazos y en igual forma que la laxes,-
lentísima D putación lo verifique al
Estado.

Se aprobó un traslado de agua he-
cho entre don Francisco Pefia. López
y doña Rosario Morillo Ortiz.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

El extracto de sesiones que tenteces
de ha sido formado por el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
Ley municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión de 21 del co-
rriente.

Cabra 30 de Diciembre de 1903.—
Joaquín Mora, Secretario.—V.° B.°:
El Alcalde accidental, Ramón Ar-
jona.

TORRECAMPO
Núm. 728

Don Sebas'ith Delgado Manero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido alia

tado y sorteado en este pueblo, parael

reemplazo del corriente año, et mozo
Lorenzo Espiridión Maten Ortega, na-
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CASTRO DEL RIO 	 1

Num. 7'23

Pon Rsmu Tr.,p5te da los [tics, Juez . -!e 1
in,tru: ció r; de esta villa y sil partido. 	 1
Por la. presente requisitoria, y co-

mo comprendido en ei párrafo terce-
ro del articulo ochocientos treinta 1
y cinco de la ley de enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza á
Diego Iñiguez Sánchez, mayor de 1
cuarenta años, natural y vecino de 1
esta villa, cugo actual paradero se I
ignora, de estado casado con Ana J
Gitacia, de, oficio jornalero, para que l
en el término de diez días, contados .4

1
desde el siguiente al en que tenga lu-
gar la inserción de la presente en el
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma-

1
drid, comparezca ante este Juzgado
ä responder de los cargos que !e re-
sultan en la causa que contrh el mis-
mo se instruye en el Juzgado de Al-

calä la Real,por denegación de auxi-
lio, apercibieedole que si no !o ven-

fica será deerarado rebelde y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar 1,
con arreglo ä la ley.

Asimismo ruego y encargo ä todas 1
las autoridades y agentes de la poli 1

cia judicial que procedan ä la busca
y captura del referido Diego Iñiguez I
Sánchez, y caso de ser habido lo pon-
gen ä disposición de sete Juzgado, !
conduciéndale ä la cárcel pública de l1.
e .ste partido.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA 	
ealml•n•n••••n••..

11•n•

rtural de esta villa, hijo de Lorenzo y 1
Maria, y no pudiendo tener efecto la
citación personal que previene el ar-
ticulo 18 de la vigente Ley de recia- ei
tamiento, por ignorarse el paradero
de dicho mc zo, se le cita para que I

por sí ó por medio de persona que lo
represente comparezca en estas Casas
Consistoriales al acto de la c'asifica
ción y declaración de soldados, que
tendrá lugar el día 6 del próximo
Marzo, á las ocho del mismo, ä fin de
exponer lo que le on venga en dicho
acto, advirtiéndole que la falta de
comparecencia le ocasionará el per-

juicio que señala el art. 96 de la cita-

da ley, además de la declaración de .
prófugo que en su día pueda caberle,
según el art. 105 de la misma.

Torrecampo 25 de Farero de 1904.
—Sebastián Delgado.

tia por el Procurador don Juan Ca- 1
brera Muñoz, ä nombre de don José
Hurtado Barrios, como marido de do . l

lla ,ilariaConcepción Pérez Fernández, 1
vecinos de Solle, sobre filiación legi-
tima de esta, contra don Félix y don !
Antonio González Alvarez, vecinos 1
de la villa del Monte, don Juan skl- g

I

varez González y doña Paula Alva-
rez Tegerina, como representante le- 1

gal de au hijo menor ;luan González
i

Alvarez, vecinos de Ferreras del
Tuerto, y don José González Rascón, i

vecino de Solle, y contra todos los
ausentes que niegen dicha legitimi 1

dad, y en representación de estos el
Ministerio Fiscal, y por providencia
dictada ayet- por expresado señor 1

Juez, se ha conferido traslado de di- I

cha demanda ä los demandados man- I

dando se les emplace para que den- 1

tro del termino de quince días impro-
rrogables, cuyo plazo se arnp:iie al
designado, por la distancia á q ue se ha- I

llen dichos demandados, comparez I 	 Bu !a imprena del "Diario do
can en los autos, personándose en i-C6rdoba„, Letrados 18 , se hilan
forma. 	 de venta:

PUENTE GENIL
un. 729

Don Rafael Vergara Cubffl:o, Alcalde consti-
iuciona de esta villa.
Hago saber: que formado con arre-

glo ä Instruceión el padrón de cédu-
las personales Con destino al actual
ello scenómico de 1904, se ha l la ex-
puesto al público en estas oficinas
municipales por termino de ocho dias
para que los contribuyentes en aquel
comprendidos puedan formular sus
-observaciones Si les conviniere den-
tro del indicado plazo.

Puente Genil 29 de Febrero de 1904.
»e—Rafael Vergara Cubero.

VALSEQUILLO

N iiLTD. 780

Thn Venencio Caro Ferrändez, Alcalde del
Ayuntamiento de esta villa.

llago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión ordinaria

de este dia, ha procedido por sorteo

al nombramiento de asociados que en
unión de la Corporación ban de for-
mar la Junta municipal en el presen-
te año de 19C.4, habiendo cerrespon•
dido ä los siguientes individuos:

Sección primera

D. Antonio Jorge Carancho Horriilo
Julián Durán Mansilla

Sección segunda

D. Antonio Bartolome Gonzalez
Valeriano Felipe Goezalez

Sección tercera

D. Genzalo Alvarez Porras
Francisco Perea Cuenca

Sección cuarta

Ti. Manuel Infante Romero
Wenceslao Palomares Herrero

Quinta sección

D. Jacinto Corrales Urbán
La presente lista se encuentra ex,

puesta al público por el término de
ocho dias, ä fin de que el que á bien

lo tenga pueda - exponer cuantas re-
clamaciones considere justas sobre
dichos nombrataientes.

.Vadsequillo 28 de Febrero de 1904.
—El Alca' ck, Venan.cio Cano.— E1 Se-

cretario, Pedi o A -Soriano.

Dada en Castro del Rio ä veinte y
1

siete de Febrero de mil novecientos
cuatro.—Remórt Topete —Por mon-
dado de su señoría, Andrés de Castro.

CÓRDOBA.
itm. 724

D.n Alejandro Uodriguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciadad y su partido.
Por el presente se cita y llama por

término de diez dias, ä contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFICIAL do esta provin-
cia, ä un individuo conocido por el
tio Pepe, de unos sesenta ä sesenta y
cinco años de edad, de poca estatura
y rehecho, que según se cree es de
Doña Memela, y que ha estado traba•
jando hasta el catorce de Diciembre
último en el cortijo de las Morenas,

• do este termino, con el guarda del
mismo, para que dentro de dicho ter-
mino comparezca ante este Juzgado,
situado en la calle Rodriguez Sán-
chez, número dos, con el fin de reci
birle declaración en causa que se ins-
truye por hurto de cerdos en el refe-
rido cortijo de las Morenas, bajo aper-

•' aibiiniento de que si no comparece
le parará el perjuicio ä ,que haya

lugar.
Dado en Córdoba ä veinte y siete

.de Febrero de mil novecientos cua-
tro.----Alejandro Rodríguez y Silva.—
El Escribano, Licenciado J. Antonio

i Montero.

POZOBLANCO
NU.m. 725

En el Juzgado de primera instan-
cia de este partido se ha presentado
deis:alija ordinaria le mayor Cuan

En su virtud, y para citar y em-
plazar á dichos ausentes, extiendo la
presento cédula, mandada insertar en
la Gaceta de Madrid y BOLIETIN OFI-

CIAL de esta provincia, para que den-
tro de los quince días indicados, ä
eontar de la inserción de la presente
en dichos periódicos, comparezcan en
este Juzgado ä usar de su derecho,
personándose en forma en referidos;
autos, con la prevención de que si no
comparecen les parará el perjuicio
que haya lugar.

Pozoblanco veinte y cinco de Fe.
ero de mil novecientos, cuatro. —

El Escribano, Licenciado Antonio Ca-
brera.

	 itte2T-"'"

eiECCI'M L'E ANUAMS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la eabeza de este
periódico oficial, y . para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulax publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro,
cedencia, se insertan ä continua-
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En ios pliegos de con-
dicionas se consignaran necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del remaiante (le pagar los
anuricips, honorarios devengados
y suple-unenros adelantados por el
Notario 6 Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione lt subasta y formalizaciár,
del contrato.

Art. 9.° El .anuncio habla de_
contener los pliegos de &indicio-
nos del contrato,- siempre que -le
cua,ntia 'total de éste en.lamia
50.000 'pesetas.

Art 23.. lee Corperacioneg
Provinciales y Municipales abo7
narA e, 	 primer término, al Ne-
t-,-,e21; 	 Notarios (j. 1.;C: 	 ::OrICEA

las sui/astas, los derecho! poi
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por loe misal
así como .los derechos •10.
cióa de los anuncio-s losS pe‘,
riók'licos Oficiales, cuidando de re-
integrarse del remante„-ii
hubiere, 'del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto eue
la regla 8. del art. 8.0

LINs Corporaciones provincia~,
tea y trrunicioales no,procederän
al otorgamiento de le-escritiira
de los contratos en que tal ins-•
trurneento público se exija, siw
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los reatatanteS el resguar,
'do de haber constituido 13 'fianza_
definitiva.

HEPA RT1M EN e°
de consumos y lista tobratoria.

RTIFBJAÐ OS
trimesirales del I por 1.00 sobre:
pagos y sueldos.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos impuestos y r
cargos.

.1.40 if,r3R3S
para la Jontabili 3ad ynurticipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arrrsqo
la Instrucción de 26 de Abril de

900e

obrENTA:
de caudales y do ordenación.

; 	 Los impresos para la formación
i PRESUPUESTOS

de presupuestoA.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios..

Lo 	
.11.1.ress 	 ,S a_ 	 eyPF D'E

tes para .1.,juareks jurados.

REL (j'IONES1

de altas y bajas dé matrfcula,. cor
sujeción ä las prescripciones vi-
gentes:

LAS Ci
para la compra y venta f‘k caba-
llerías.

- RECIBOS
para la cobranza del impusto de
Consumos

Imprenta (11 DI
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